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Orden Expediente 
de Origen Expediente Recurrente Autoridad 

Fecha del 
acuerdo Síntesis  

1 090/2021-LPCA-III 
REVISIÓN 

009/2023-LPCA- 
PLENO 

Procuraduría Fiscal de la 
Secretaria de Finanzas y 

Administración del Gobierno 
del Estado de Baja California 

Sur. 

PLENO 29 de febrero de 
2024 

RESUELVE: 
PRIMERO: ES IMPROCEDENTE el recurso de revisión interpuesto por la recurrente en 
contra de la sentencia de fecha dieciséis de noviembre del dos mil veintidós, dictada dentro 
del juicio contencioso administrativo número 090/2021-LPCA-III, por la Tercera Sala de este 
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Baja California Sur, por los fundamentos 
y motivos expuestos en el considerando CUARTO de la presente resolución. 
SEGUNDO: SE DESECHA el recurso de revisión interpuesto por la recurrente por los 
fundamentos y motivos expuestos en el considerando CUARTO de la presente resolución. 
TERCERO: NOTIFÍQUESE personalmente a la parte demandante, por oficio a la autoridad 
demandada en el juicio de origen, así mismo a la Magistrada adscrita a la Tercera Sala 
adscrita al Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Baja California Sur, con 
testimonio de la presente resolución. 

2 006/2022-LPCA-II 
REVISIÓN 

037/2023-LPCA- 
PLENO 

Marissa Corral Carbo PLENO 29 de febrero de 
2024 

PRIMERO: El Pleno de este Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Baja 
California Sur, es COMPETENTE para conocer y resolver el presente recurso de revisión, 
al haber resultado PROCEDENTE su interposición, por los motivos y fundamentos 
expuestos en el considerado PRIMERO y SEGUNDO de la presente resolución. 
SEGUNDO: SE CONFIRMA la sentencia dictada por la Segunda Salas de este Tribunal, en 
fecha nueve de diciembre de dos mil veintidós, materia del presente recurso, por los motivos 
y fundamentos expuestos en el considerando CUARTO de la presente resolución. 
TERCERO: NOTIFÍQUESE a las partes de conformidad a lo ordenado con testimonio de la 
presente resolución. 

3 
008/2023-LPCA- 

II 

REVISIÓN 
006/2024-LPCA- 

PLENO 
CHARLES LICHA 

2024  
PLENO 29 de febrero de 

Se admite recurso de revisión, notifíquese...  

4 198/2022-LPCA- 
III 

REVISIÓN 
007/2024-LPCA- 

PLENO 

Encargado de Despacho de 
la Unidad de Asuntos 

Jurídicos de la Dirección 
General de Seguridad 

Pública, Policía Preventiva y 
Tránsito Municipal de Los 

Cabos, B.C.S. 

PLENO 29 de febrero de 
2024 Se desecha recurso de revisión, notifíquese... 

5 
183/2022-LPCA- REVISIÓN 

008/2024-LPCA- 
PLENO 

II
29 

Encargado de Despacho de 
la Unidad de Asuntos 

Jurídicos de la Dirección 
General de Seguridad 

Pública, Policía Preventiva y 
Tránsito Municipal de Los 

Cabos, B.C.S. 

PLENO 

2024  

de febrero de 
Se desecha recurso de revisión, notifíquese... 
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6 
198/2021-LPCA- 

II I 
REVISIÓNSucesión 009/2024-LPCA- 

PLENO 

a bienes de Enrique 
Aramburo Lucero y otra 

PLENO 29 de febrero de 
2024 

Se admite recurso de revisión, notifíquese... 

7 
164/2022-LPCA- 

II 

REVISIÓN 
010/2024-LPCA- 

PLENO 
Jorge Carlos Rivera Rodarte PLENO 29 de febrero de 

2024 
Se desecha recurso de revisión, notifíquese... 

8 188/2022-LPCA- 
II 

REVISIÓN 
011/2024-LPCA- 

PLENO 
Rene Leal Espinoza PLENO 29 de febrero de 

2024 
Se admite recurso de revisión, notifíquese... 

9
II 

195/2022-LPCA- 
REVISIÓN 

012/2024-LPCA- 
PLENO 

Encargado de Despacho de 
la Unidad de Asuntos 

Jurídicos de la Dirección 
General de Seguridad 

Pública, Policía Preventiva y 
Tránsito Municipal de Los 

Cabos, B.C.S. 

PLENO 

29 de febrero de 
2024 

Se desecha recurso de revisión, notifíquese... 

En La Paz, Baja California Sur, a 01 (uno) de marzo de 2024 (dos mil veinticuatro), se publ.  ó en los Estrados de este Tribunal, la presente lista que contiene 09 (nueve) 

asuntos, relativo a los expedientes que son competencia del Pleno del Tribunal, con funda 	en lo dispuesto por el artículo 75 de la Ley del Procedimiento Contencioso 

Administrativo del Estado de Baja California Sur; artículo 21, apartado A), fracción XVI, del Re3lamonto Interior • - 	ibunal de Justicia Administrativa del Estado de Baja California 

Sur, misma que, también podrá consultarse en la liga htt•s://www.tabcs.•ob.mx/cate•or /11 	-sesio »Ctikh,  ; , e . rmidad con lo dispuesto en la última parte, del segundo 
,9 

párrafo, del primero de los preceptos legales antes invocados. Lo anterior para todos los e 
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